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ANUNCIO de 6 de abril de 2018 sobre notificación de requerimiento de 
subsanación en expedientes acogidos a la Orden de 26 de septiembre de 
2017 por la que se convocan subvenciones para el apoyo a la regeneración 
en terrenos adehesados de titularidad privada de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2018080773)

El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, una vez examinadas las solicitudes presentadas, 
acogidas a la Orden de 26 de septiembre de 2017 por la que se convocan subvenciones 
para el apoyo a la regeneración en terrenos adehesados de titularidad privada de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (extracto de la Orden de convocatoria publicado 
en el DOE n.º 199 de fecha, 17 de octubre de 2017), por medio del presente anuncio se 
requiere a los interesados, cuyo número de expediente se relaciona en el anexo para 
que, en virtud de lo previsto en las bases reguladoras que rigen la indicada convocatoria 
de subvenciones, procedan en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente a aquel en el que tenga lugar la publicación de este anuncio, a 
subsanar la documentación preceptiva que se indica.

Para ello, deberá aportarse la documentación señalada en el anexo, indicando el número 
de expediente, con expresa advertencia de que si no lo hicieran se les tendrá por desisti-
dos de su solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, previa resolución expresa dictada en los términos previstos en el artículo 21 del 
mismo cuerpo legal.

Mediante este anuncio, se les notifica el contenido del presente requerimiento según lo exigi-
do en los artículos 40, 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, se le informa que el presente requerimiento constituye un acto de trámite 
no cualificado, por lo que no es susceptible de recurso en vía administrativa ni juris-
diccional.

Mérida, 6 de abril 2018. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.
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A N E X O

SOLICITUDES QUE DEBEN SER SUBSANADAS

N.º EXPEDIENTE
SOLICITANTE

DNI/NIF
Incidencia encontrada

17SB2100232 006733254G 2.b.

2.b. No se ha presentado informe que determine la presencia de seca en los últimos 
cinco años, firmado por técnico universitario competente en Sanidad Forestal, ni auto-
rización de corta de pies secos emitida por la Dirección General competente en materia 
forestal en los últimos 5 años, contados desde la presentación de la solicitud de 
subvención.

• • •

ANUNCIO de 11 de abril de 2018 sobre notificación de trámite de audiencia 
de solicitudes de ayuda para la promoción de nuevas tecnologías y equipos 
agrarios presentadas al amparo de la Orden de 17 de abril de 2017. 
(2018080771)

La Orden de 17 de abril de 2017 establece la convocatoria de ayudas para la promoción de 
nuevas tecnologías en maquinaria y equipos agrarios en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el ejercicio 2017, conforme a las bases reguladoras establecidas por el Decreto 
28/2017, de 14 de marzo (DOE número 58, de 24 de marzo).

El citado decreto en su artículo 17, determina que con objeto de dotar de mayor efecti-
vidad a las comunicaciones con los administrados, los requerimientos de subsanación 


		2018-04-24T16:32:02+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




